
 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

SECCIÓN TERCERA 

Carrera 57 No. 43-91 Edificio Aydee Anzola Linares Piso 5 Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

EJECUTIVO 

 Exp. - No. 11001333603320180027600  

Demandante: ROMERO INGENIEROS S.A.S 

Demandado: MUNICIPIO DE GUTIÉRREZ  

 
 

                                                                                         Auto de trámite No. 434 

 
Revisado el expediente se tiene que (i) la parte ejecutada se notificó por 

conducta concluyente el día 21 de enero de 20201 mediante poder otorgado por 

el alcalde del municipio de Gutiérrez a la profesional del derecho Ana María 

Romero Rincón para la defensa y representación de los intereses del Municipio 

en el presente trámite (fls.97 a 102 c. 1º); (ii) además presentó escrito de 

contestación de la demanda el día 4 de febrero de 2020 en término (fls.103 a 

114 c 1º). (iii) Por otro lado, la apoderada de la parte ejecutante allegí el día 11 

de marzo de 2020 escrito pronunciándose sobre las excepciones del municipio 

de Gutiérrez (fls.115 a 117 c 1º). 

 

A pesar de la actuación de la parte ejecutante, en aras de evitar precaver 

etapas procesales el Despacho procederá conforme el artículo 443 de la Ley 

1564 de 2012, por lo que en caso de que la representante de la sociedad 

ROMERO INGENIEROS S.A.S considere enviar un nuevo escrito o adicionar el 

que ya obra en expediente, será la oportunidad para hacerlo.  

                                                
1 Poder otorgado por el alcalde del municipio de Gutiérrez a la profesional del derecho Ana María Romero Rincón para la defensa 
y representación de los intereses del Municipio en el presente tramite.  
 
Ley 1564 de 2012. ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por conducta 
concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 
dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique 
el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales  
providencias. 
 
(…) 
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En coherencia se corre traslado al ejecutante por el término de diez (10) días de 

conformidad con lo previsto por el artículo 443 del Código General del Proceso2, 

de las excepciones de mérito que se hayan formulado por el extremo ejecutado. 

Finalmente se advierte que el buzón electrónico suministrado -sea a través de 

la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 

presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que 

toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia éste 

deberá originarse únicamente desde tal dirección electrónica, y que las 

intercomunicaciones y/o notificaciones que deba realizar el Despacho habrán 

de enviarse al buzón electrónico informado por el abogado de la parte. 

 

Los memoriales que se destinen a este trámite procesal deben observar el 

conducto de envío de correspondencia establecido por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, Seccional Bogotá, luego su remisión deberá realizarse 

al buzón electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las demás partes3, 

de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. 

 
Se solicita que en consonancia con el inciso 4º del artículo 8, Decreto 806 de 

2020 configuren su buzón electrónico para confirmar el recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos que remita este Despacho.4  

                                                
2 Ley 1564 de 2012. ARTÍCULO 443. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes 
reglas: 
 
1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, 
para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 
 
(…) 
 
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 
través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los 
demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos 
un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial. (…) 
 
Disponible en: 
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf 
 
4 Decreto 806 de 2020. Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
 
(…) 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos. 
 
(…) 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
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El memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo electrónico 

citado debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución mínima 

de 300 ppp.5 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE6 

 

Juez7 

 

 

                                                                                                                                           
Disponible en: 
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf 
 
5 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y 
Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y conformación del expediente. Páginas 13 a 15: 
 

Tipo de 
Contenido   

Formato Estándar Extensión 

 Texto  PDF .pdf 

 Imagen  
JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 
.jpeg, .jpg, .jpe 

.jpg2, .tiff  

 Audio  MP3, WAVE .mp3, .wav 

 Video  
MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, mp1, .mp2, 
.mp3, .m1v, .m1a, 
.m2a, .mpa, .mpv, 

.mp4, .mpeg, 
.m4v 

 
6 Decreto 806 del 4 de junio de 2020. Artículo 9. Notificación por estado y traslados . Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 

providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  

 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la 
autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera 

de audiencia.  
 
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 
 

(…) 
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